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Sumilla.-  Cuando no está acreditada la vulneración 
de la garantía constitucional del derecho al debido 
proceso, el recurso interpuesto deviene en infundado.  

 

Lima, cuatro de abril de dos mil diecinueve 

 

VISTA, la causa número veintidós mil doscientos treinta y cuatro, guion dos mil 

diecisiete, guion LIMA, en audiencia pública de la fecha; y producida la votación 

con arreglo a ley, se ha emitido la siguiente sentencia: 

 
MATERIA DEL RECURSO 

Se trata del recurso de casación interpuesto por la demandada, Helicópteros del 

Sur S.A. , mediante escrito de fecha catorce de julio de dos mil diecisiete, que 

corre de fojas seiscientos ochenta y uno a seiscientos noventa y ocho, contra la 

Sentencia  de Vista  contenida en la resolución de fecha veintiocho de junio de 

dos mil diecisiete, que corre de fojas seiscientos sesenta y cuatro a seiscientos 

setenta y ocho, que confirmó la Sentencia  Apelada  contenida en la resolución de 

fecha dieciocho de agosto de dos mil quince, que corre de fojas trescientos 

cuarenta y siete a trescientos cincuenta y ocho, que declaró fundada la demanda; 

en el proceso seguido por Roberto Galarreta Zegarra , sobre desnaturalización 

de contrato y otro. 

 
CAUSAL DEL RECURSO 

Por resolución de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, que corre de 

fojas ochenta y uno a ochenta y cinco se declaró procedente el recurso interpuesto 

por la siguiente causal: infracción normativa del inciso 3) del artículo 139 ° de la 

Constitución Política del Perú ; correspondiendo a este Colegiado Supremo emitir 

pronunciamiento de fondo sobre dicha causal. 
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CONSIDERANDO: 

Primero.- El actor interpuso la demanda de fecha veinte de junio de dos mil 

catorce, que corre de fojas treinta y seis a cuarenta y cinco, subsanada 

mediante escrito, que corre de fojas cincuenta y dos a cincuenta y cinco y 

modificada mediante escrito, que corre de fojas ciento cuarenta y uno a ciento 

cuarenta y cuatro, solicitando que se declare la desnaturalización de los 

contratos modales suscritos con la demandada; en consecuencia, que se le 

reponga por despido incausado. 

Con la Sentencia de fecha dieciocho de agosto de dos mil quince, que corre de 

fojas trescientos cuarenta y siete a trescientos cincuenta y ocho, el Décimo 

Segundo Juzgado de Trabajo Permanente de la Corte Superior de Justicia de 

Lima declaró fundada la demanda y mediante Sentencia de Vista de fecha 

veintiocho de junio de dos mil diecisiete, que corre de fojas seiscientos sesenta y 

cuatro a seiscientos setenta y ocho, la Octava Sala Laboral Permanente de la 

mencionada Corte Superior confirmó la sentencia apelada por considerar, entre 

otros argumentos, que la demandada no impugnó la variación del petitorio de la 

demanda consintiendo de este modo lo resuelto por el juez de primera instancia, 

máxime si con la absolución de la citada variación cumplió con ejercer su derecho 

de defensa.   

 

Segundo.-  La infracción normativa  

La infracción normativa podemos conceptualizarla como la afectación a las   

normas jurídicas en que incurre la Sala Superior al emitir una resolución, 

originando con ello que la parte que se considere afectada por la misma, 

pueda  interponer el respectivo recurso de casación. Respecto de los alcances 

del concepto de infracción normativa quedan comprendidas en la misma las 

causales que anteriormente contemplaba el  artículo 56° de la  Ley N° 26636,  

Ley Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 1° de la Ley Nº 27021, 

relativas  a  la interpretación errónea, aplicación indebida e inaplicación de una 
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norma de derecho material, incluyendo además otro tipo de normas, como son 

las de carácter adjetivo.  

 

Tercero.-  En cuanto a la  infracción  normativa  del  inciso 3) del  artículo  

139° de la Constitución Política del Perú , debemos decir que establece lo 

siguiente:   

“[…] 3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada 

por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente 

establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por 

comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación 

[…]”. 

 

Cuarto.-  Infracción del debido proceso  

Con respecto a la infracción normativa del inciso 3) del artículo 139° de la 

Constitución Política del Perú, debemos aceptar enunciativamente que entre los 

distintos elementos integrantes al derecho del debido proceso, están 

necesariamente comprendidos los siguientes: 

a) Derecho a un juez predeterminado por la ley (juez natural); 

b) Derecho a un juez independiente e imparcial; 

c) Derecho a la defensa y patrocinio por un abogado; 

d) Derecho a la prueba;  

e) Derecho a una resolución debidamente motivada; 

f) Derecho a la impugnación; 

g) Derecho a la instancia plural; 

h) Derecho a no revivir procesos fenecidos. 

Debemos precisar, que en el presente caso no se ha cuestionado la razonabilidad  

ni  la  proporcionalidad  de la decisión adoptada por los magistrados, por lo que, no 
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corresponde emitir pronunciamiento respecto al debido proceso desde su 

perspectiva sustantiva o material. 

 
Quinto.-  Sobre la causal denunciada la entidad demandada, entre otros 

argumentos, sostiene que:  

[…] en la audiencia de juzgamiento, realizada el 05 de agosto de 2015, el A 
quo declaró procedente el pedido del demandante de variación de la 
demanda de despido nulo por motivos sindicales a una de desnaturalización 
de contratos modales y reposición por despido incausado.  
Sorprendentemente, la audiencia de juzgamiento continuó cuando debió 
suspenderse, pues, por la naturaleza de la nueva pretensión, correspondía 
suspender la audiencia y otorgar a la demandada un plazo razonable para 
que pueda ejercer su derecho de defensa a plenitud […].  

 

Sexto.- En autos consta que el Juez de Primera Instancia corrió traslado del 

escrito de variación de la pretensión de la demanda presentado por el actor y que 

la demandada absolvió dicho traslado antes de la Audiencia de Juzgamiento, 

además, se aprecia que en dicha audiencia la empresa recurrente no impugnó tal 

variación. 

Por estos motivos, esta Sala Suprema concluye que los hechos descritos en el 

considerando precedente sí fueron analizados y valorados por el Colegiado 

Superior y que por tanto, lo que pretende la demandada es un reexamen de los 

hechos y pruebas aportados al proceso lo que no es factible en sede casatoria.  

 

De lo expuesto, se determina que la Sala de mérito ha cumplido con los requisitos 

que prevén los incisos 3) y 4) del artículo 122° Có digo Procesal Civil, modificados 

por el artículo 1° de la Ley Nº 27524, publicada el  seis de octubre de dos mil uno, 

no habiéndose vulnerado la garantía constitucional del derecho al debido 

proceso. 

En conclusión, no existe infracción normativa del inciso 3) del artículo 139° de la 

Constitución Política del Perú; razón por la que esta causal deviene en 

infundada.  
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Por las consideraciones expuestas: 

 

FALLO: 

 

Declararon INFUNDADO el  recurso de casación  interpuesto  por  la demandada, 

Helicópteros del Sur S.A. , mediante escrito de fecha catorce de julio de dos mil 

diecisiete, que corre de fojas seiscientos ochenta y uno a seiscientos noventa y 

ocho; en consecuencia, NO CASARON la Sentencia de Vista  contenida en la 

resolución de fecha veintiocho de junio de dos mil diecisiete, que corre de fojas 

seiscientos sesenta y cuatro a seiscientos setenta y ocho, que confirmó la 

sentencia apelada; y ORDENARON la publicación del texto de la presente 

resolución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; en los seguidos por 

Roberto Galarreta Zegarra , sobre desnaturalización de contrato y otro; 

interviniendo como ponente  el señor juez supremo Ato Alvarado , y los 

devolvieron. 

S. S. 

VERA LAZO 

UBILLUS FORTINI 

YAYA ZUMAETA 

MALCA GUAYLUPO 

ATO ALVARADO 
 

 
 
L. Ch/EEH 


